
Dirección Acceso y Permanencia y Bienestar Universitario

CONVOCATORIA AYUDANTE  ALUMNO AD HONOREM UACO
Ordenanza 069 CS UNPA

Las/los postulantes deberán completar formulario https://forms.gle/VVEn6iG8YouzA6aX9

Requisitos: establecidos en el Art. 7 Ordenanza 069/04 CS-UNPA
Mantener la condición de Alumno Sistemático
Cumplir con el requisito de tener aprobado el 20 % de la carrera que realiza.
Tener aprobada la asignatura y cumplir con requisitos específicos de la asignatura por la cual
postula,
Documentación: Currículum Vitae ( formato pdf)
D.N.I. y CUIT/CUIL (formato pdf)
Descargar y enviar del Siu Guaraní materias regularizadas y aprobadas (formato pdf)
Para cumplimentar inscripción deberá enviar documentación en formato PDF, al mail
accesoybienestaruaco@gmail.com Asunto: Ayudantia mas nombre de la asignatura a la que se
postula.

Asignatura: PATRIMONIO TURÍSTICOS:  CIRCUITOS I
 Cantidad de Alumno Ayudante: 2 (DOS)
 Cantidad de horas semanales: 6 (seis) hs semanales.
 Período: Desde designación hasta  30 de junio de 2022
 
 Actividades a desarrollar

Asistencia al desarrollo de clases.
Asistencia a las reuniones del equipo docente.
Participación en las actividades de capacitación internas.
Participación en Trabajos de Investigación dentro del Proyecto: “Mundo rural en la primera mitad del
siglo XX: Miradas interdisciplinarias para la recuperación y puesta en valor del patrimonio cultural del
noreste de Santa Cruz” (2019-2021)
Participación en Trabajos de Extensión dentro del Programa: “Poner en su lugar lo que se ve y lo que
no se ve. Programa de desarrollo para la Restauración y Puesta en Valor del Patrimonio Cultural,
Material e Inmaterial del Norte de la Provincia de Santa Cruz” (2017-2019).
Elaboración de informes particulares e informe final.

 Requisitos Específicos:
 Ser alumna/o de la carrera TECNICATURA EN TURISMO ó LICENCIATURA EN TURISMO.
 Tener aprobada la asignatura PATRIMONIO TURÍSTICOS: CIRCUITOS I con nota no inferior a 8
(OCHO)
Tener el 50% o más aprobado de la Carrera.
 
Fecha de la entrevista a cargo del Tribunal  Evaluador a confirmar
 Tribunal Evaluador: Mg. SAMPAOLI, Patricia E. - Lic. DIEZ, Paula M. - Lic VIDELA, Blanca A. -
Suplente: Dr. ZUBIMENDI, Miguel A. - Alumna/o Consejero Veedor: LEZCANO, Marìa de los
Àngeles
 

https://forms.gle/VVEn6iG8YouzA6aX9

